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A L.\ D.'. G.*. A.-. D.-. U.*.
La Aug.'. y  R esp .’ . L og .'. Lealtad, núm. 16, a l Or.*. de Barcelona, 

bajo los ausp.‘. del G r.’ . Or.*. de España,

E N V IA

Al Jlusi/. y Quer.’ . H.\ Gr.\ Seerr. del Gr.-. Or.‘ . de España
S .-. F . - .  U .-.

Ilust.'. y Quer.'. H.\: Habiéndosenos dirigido varias LLog.*. su
plicándonos próroga para el certamen, este cuad.*. ha acordado ad
mitir trabajos hasta el 31 de Octubre, por lo que os suplicárnosos 
sirváis ordenar su inserción en el Bo letín  O ficial  próximo, como 
también los nombres de los hermanos que componen el Jurado y los
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lemas de los trabajos recibidos hasta la fecha, que os acompañamos.
Anticipándoos las gracias, ilustre y querido hermano, recibid el 

abrazo fraternal y ósculo de paz de todos los hermanos del Taller.
Valle de Barcino á 14 de Setiembre de 1881. (e.\ v.*.).—El Ven.*. 

Maest.-., C. F. {Clavé), gr.*. 30.—Por ac.*. déla Log.*., el Secr.*. acc.*., 
F. de H. {Valeneiá), gr.*. 2.“—Sellada por Nós, el Archivero G.*. S.*., 
F. P. {Maldonado), gr.-. 18.

A L.-. G.-. D.*. G.*. A.*. D.'. U.*.
M ADRE LOGIA NACIONAL

SUPREMO CONSEJO DE L A  M ASON ERÍA R U M A N A

s .* . s .* . s .* .

Or.'. de B ucharest, 17—29 A g o s to  1881.

Al Ser.'. Gr.'. Or.'. de España.

Muy caros é Ilustres HH.*,:
Muy Pod.*. é Ilustre Gran Maestre:
Ha sido en nuestro poder el Bal.*, de ese Gr.‘. Or.*. fecha 22 de Ju

lio próximo pasado; nuestro primer deber es dar gracias al Ser.*. 
Gran Oriente por el cariño fraternal con que ha acogido nuestra pe
tición y por la fraternal ayuda que nos ha concedido reconociendo 
como potencia Masónica regular nuestra Gran Logia, que de hecho 
ya lo estaba hacía más de un año.

Siendo la Gran Logia Nacional Rumana la única autoridad masó
nica regular que existe en el reino de Rumania, ningún obstáculo ni 
dificultad puede ser invocado por ninguna otra autoridad masónica 
del mundo, porque de faeio et de jure somos los únicos dueños de 
nuestros dominios; así, pues, cualquier pretexto que fuera invocado 
contra nosotros por cualquiera otra autoridad obedecerá, no á nues
tra regularidad, sino á que esas potencias extranjeras pierden desde 
este momento la autoridad que pudieran tener todavía sobre algunas 
Logias Simbólicas que pudiesen tener aquí.

El acto de reconocimiento de nuestra querida hermana España 
nos presta mayor fuerza para el porvenir, y nos ayudará poderosa
mente á llegar al desiderátum de toda la Masonería universal.

En consecuencia, tenemos el honor de presentaros á los Hermanos 
Juan Moesco, gr.*. 33; Trajan Ciorano, Cab.*. R.‘ . fj», y Constantino
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Moroiu, gr.-. 33, para que os sirváis designar un Representante y  Ga
rante de amistad cerca de la Gran Logia Rumana.

Agradeciéndoos de nuevo la atención que habéis tenido para con 
nosotros.

Tenemos el honor, muy Ilustres, Poderosos y queridos Hermanos, 
de enviaros nuestro fraternal saludo por la t.*. b.‘. y por los tres vv.*. 
del t.'.

ElGr.-. Maest.-. y Gr.-. Comend.*., C. Moroiu, gr.*. 33.—El Gr.*. 
Secr.-., Dr. N. Theodorescu, gr.*, 31.—(Hay tres sellos.)

u-

NosA. R . O. {Fraternidad), gr.*. 33 , Sob.*. Gr.*. Comend.*. y Gr.*.
Maest.*. del Ser.*. Gr.*. Or.*. de España,

ENVIAM OS

A la Gr.'. Log.’ . Nacional Rumana 
S.*. E.*. P.*.

Muy Ilustres y Queridos HH.*. *.
Con profunda satisfacción hemos recibido vuestro preciado Bal.*., 

fecha 29 de Agosto último, en el que una vez más manifestáis los 
sentimientos con que os dignáis honrarnos y os servís remitirnos la 
terna para la designación de Representante y Garante de amistad 
cerca de esa Gran Logia Nacional.

Vivísimo júbilo experimentamos al aprovechar la ocasión que nos 
ofrecéis de estrechar más y más los lazos que nos unen á nuestra que
rida hermana Rumania, que si debió á un español insigne su funda
ción, ha sabido enaltecer su nombre con sus gloriosos hechos y con
quistado el puesto de Nación libre ó independiente que de derecho la 
corresponde.

Defiriendo á vuestro deseo, hemos venido en nombrar para el car
go de Representante y Garante de amistad del Gran Or.*. de España 
cerca de esa Gran Logia al Ilustre y Poderoso H.*. C. Moroiu, de cu
yas preclaras dotes tanto nos prometemos, conocidos como son de 
Nos sus relevantes méritos mas.*.

Recibid. Ilustres y Queridos HH.*., nuestro abrazo fraternal.
Dado alOr.*. de Madrid álos 30 diasde Setiembre de 1881 (e.*. v.*.).— 

El Sob.*. Gr.-. Comend.*. yGr.*. Maest.*., A. R. O. {Fraternidad), 
gr.*. 33.—El Gr.*. Secr.-. Gen.*., J. U. y F. {Espartero), gr.*. 33.
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REVISTA MASÓNICA.

NUESTRO DERECHO.

VI.

En tanto que las agrupaciones masónicas mencionadas en los ar
tículos precedentes carecen en absoluto del prestigio que presta la 
tradición, como de la fuerza moral que imprime el número de asocia
dos á todas las instituciones humanas, el Gran Oriente de España 
cuenta indiscutiblemente con esos dos importantes y esencialísimos 
factores del derecho jurisdiccional.

Asi es que por mucho que se empeñen nuestros adversarios en 
negarlo; por supremos que sean los esfuerzos que hagan para estor
bar el libre ejercicio de nuestra autoridad y de nuestros procedimien
tos, nada será suficiente á impedir el triunfo definitivo que habremos 
de alcanzar en la lucha empeñada por aquéllos, de su parte, con más 
ceguedad que fortuna y con más tenacidad que justicia.

Para afirmar y demostrar nuestros asertos en lo que á la tradi
ción histórica se refiere, bástanos con reproducir los siguientes pár
rafos del balaustre circular dirigido á todos los Supremos Consejos 
de Grandes Inspectores del grado 33 el 15 de Marzo de 1880 (1). Hé 
aquí, entre otras cosas, lo que les dice el Gran Secretario general, 
poi»órden del Supremo Consejo del Gran Oriente de España, á estos 
altos cuerpos de la Masonería escocesa, establecidos en los países 
extranjeros:

«Desde 1836 á 1840 formaban el Supremo Consejo el infante Don 
Francisco de Borbon y Borbon, D. Evaristo y D. Santos San Miguel, 
D. Joaquín María López, D. Pedro González de la Serna, D. Salustiano 
de Olózaga, D. Cárlos Maguan, D. Manuel Perez Mozo, D. Jerónimo 
Couder, D. Francisco Javier Parody y otros. En 1846, siendo Gran 
Comendador el infante D. Francisco, recrudécese la persecución con
tra los masones con motivo de la Encíclica publicada por el papa 
Pío IX en 9 de Noviembre del mismo año, reproduciendo y confir
mando la Bula expedida por Benedicto XIV en 18 de Mayo de 1751;

(1) Boletín del Gran Oriente db E spaña, año VIII, mim. 35.
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de tal modo, que, á pesar del misterio en que el Supremo Consejo en
volvía sus trabajos y de haber ordenado la clausura de las Logias, 
se hizo absolutamente imposible celebrar trabajo alguno. El Infante, 
á pesar de que su nacimiento y posición le colocaban en las gradas 
del trono, de tal modo se vió perseguido, que tuvo necesidad de salir 
de España, habiendo antes delegado sus poderes en los hermanos 
Pinilla y Magnan. Arrecia más y más el rigorj el clero extrema su 
encarnizamiento, excitando desde el pulpito, desde el confesonario y 
en todas partes á la delación de los masones, incitando á las esposas 
á delatar á sus esposos, á los hijos á delatar á sus padres; y á tal 
punto llegó en 1848 el terror y la desconfianza, que hubo necesidad, 
de acuerdo con el Supremo Consejo de Inglaterra, de paralizaren 
absoluto los trabajos, quemar el archivo y enterrar los sellos y algu
nos documentos de gran importancia histórica.

«Abiertas con la revolución de Setiembre de 1868 las puertas de la 
legalidad á todas las creencias, y sancionada en el titulo I de la Cons
titución de 1869 la libertad religiosa y el respeto á la conciencia hu
mana, reanúdanse nuevamente los trabajos masónicos y se organiza 
el Supremo Consejo, compuesto de los hermanos Jerónimo Coudcr, 
Perez Mozo, Magnan, Parody, La Somera, Fernandez Elias, Ferrer 
y Garcós, Gris Benitez y otros, todos ó la mayor parte miembros del 
anterior Supremo Consejo, los cuales en 20 de Julio de 1870 nombra
ron Gran Com^endador al hermano Manuel Ruiz Zorrilla, animados 
por el amor á la libertad y á la Orden que siempre lia distinguido á 
este ilustre hermano.

«Los acontecimientos políticos verificados en la Península obliga
ron alhermano Ruiz Zorrilla á salir de España; y presintiendo que 
su ausencia había de prolongarse por mucho tiempo, renunció en 
Enero de 1874 su cargo de Gran Comendador, siendo elegido para 
reemplazarle en 20 del mismo mes el ilustro hermano Juan de la So
mera, cuya edad avanzada y quebrantada salud le obligan también á 
renunciar su alto cargo en 27 de Diciembre de 1875. Aceptada su re
nuncia, el Supremo Consejo unánime volvió su vista á un masón 
ilustre que ya numerosas veces había dado inequívocos testimonios 
de su acendrado amor á la Orden, de su inquebrantable fó en las 
doctrinas masónicas y de hallarse dispuesto á todo género de sacri
ficios en servicio de la Institución. Este es el ilustre hermano Práxe
des Mateo Sagasta, ex-presidente del Consejo de Ministros, ex-minis- 
tro de la Gobernación y de Estado, y una de las más grandes figuras 
de la política española. Este hombre eminente acató, como siempre, 
la voluntad del Supremo Consejo y aceptó el cargo que le había sido
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conferido en 7 de Enero de 1876. Dia fué éste de gloria para la Maso
nería española, que veía á su frente, no sólo al hombre esclarecido, 
cuyo nombre es respetado por amigos y adversarios, sino al hermano 
cariñoso, que jamás ha negado su protección á sus hermanos, ni de
jado de enjugar las lágrimas de las viudas y los huérfanos de los ma
sones, y á cuya poderosa influencia debe la Masonería española la 
gloria de haber arrancado de las gradas del patíbulo á numerosos 
infelices, ya profanos, ya masones, condenados por delitos políti
cos á la última pena. Así que, al publicarse la elección del ilustre 
hermano Sagasta, un grito de júbilo y entusiasmo resonó en to
dos los Talleres de España, presintiendo el brillante porvenir que 
aguardaba á la Orden bajo la acertada dirección de tan distinguido 
masón.»

Según los documentos que nosotros hemos leido, procedentes del 
Supremo Consejo de Charleston, la legalidad del Supremo Consejo 
que presidió el infante D. Francisco en 1840 es de todo punto indiscu
tible; y siendo así, claro es que los poderes que se hallen eslabonados 
con aquél, dentro de la ortodoxia escocesa, son realmente los deposi
tarios de la tradición y del derecho. La cadena mística que reaparece 
en 1869, formada por Couder, Perez Mozo, Magnan, Parody, La So
mera, Fernandez Elias y otros, es exactamente la misma que la fun
dida en 1840. Estos no hicieron más que reanudar los trabajos apé- 
nas restablecida la calma después de la tempestad ultracatólica que 
durante muchos años oscureció el horizonte de las libertades espa
ñolas.

Fíjense bien los Supremos Consejos en los datos históricos que 
acabamos de citar, datos ciertos y positivos emanados de-autoridad 
competente en el seno de la Masonería española, y ciertamente que, 
en vista de la verosimilitud que encierran, cesarán todos los escrúpu
los y acabarán todas las vacilaciones y todas las puerilidades que ha 
engendrado la envidia y la impotencia de nuestros adversarios.

Y si es incuestionable, si no cabe la duda más insignificante acer
ca del derecho que asiste al Gran Oriente de España para ser admi
tido como potencia masónica escocesa, en el concierto universal, por 
la legitimidad de su origen y por ser el único depositario de la tradi
ción, es evidente también que, por su organización completa y regu
larmente realizada, no existe en este país ningún otro grupo que 
pueda ostentar mejores títulos al reconocimiento.

Nada hay que acuse una lógica tan indestructible como la que 
ofrecen las operaciones aritméticas. Ciento sesenta y dos talleres 
simbólicos y treinta capítulos de Caballero Rosa Cruces, represen-
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tan un contingente de fuerzas no despreciables en un país donde, 
como en el nuestro, tantas supersticiones y tantos fanatismos reli
giosos ha tenido y tiene que vencer la Masonería, cuya historia cons
tituye inmenso cdmulo de tormentos, persecuciones y martirios mdi-
vidualss. .

Entre ese número respetable de Logias, cuéntanse muchas en
cuyos cuadros figuran más de ciento cincuenta individuos; tomando
el término medio de todas ellas, podemos asegurar que el Gran Orien-
te de España tiene dentro de la obediencia más de d iez  m il ob reros
unidos y  compactos y dispuestos á mantener los sabios principios de

X ó 'ó t r a  agrupación española se ofrece al mundo masónico en 
s e lja n te s  ó parecidas condiciones? Lójos de ser asi, lo mismo las 
que han sido objeto de nuestro examen crítico como algunos elemen
tos dispersos que existen trabajando sin sujeción a autoridad alguna, 
semejan átomos invisibles perdidos en el espacio, que en el eterno 
movimiento de naturaleza, y obedeciendo las leyes déla atracción, es
peran el instante de fundirse con otros cuerpos de mas potencia mag-
néticñi

Poco puede importarnos que en la actualidad se nos ofrezcan hos
tiles esos pequeños grupos. Allá en el año de 1873, la Gran Logia
Simbólica, convocada expresamente para el nombramiento de Gran
Maestre, apénas si pudo reunir la representación de 27 cuadros, pro  ̂
cedentesdela Península y de Ultramar, ^-t'^tian en Madriñ otros 
grupos que se atribuyeron falsamente la posesión de la ^
“no teniendo datos bastantes para apreciar de parte de 
el derecho y la justicia, miéntras las unas se 
dente expectación, otras Logias se dejaron
las seducciones 6 de propaganda artificiosamente - ^ a -  ^  
á engrosar de una manera inconsciente las filas de los perturb
doP0S

Pues bien-, del mismo modo que el trascurso de cinco años ha sido 
suficiente para que la verdad penetrara los espesos muros de la ca
lumnia y del error; empleando idénticos procedimientos, por medio 
de la persuasión y por el poder de la fraternidad, el número respeta
ble de nuestros talleres habráso multiplicado prodigiosamente en
ménos de otro lustro. . . , •

La potencia masónica, que ha conseguido organizarse interior
mente con tan extraordinarios y magníficos éxitos, tiene indisputa
ble derecho á figurar, con el prestigio que le dan sus antecedentes y 
con la fuerza que le prestan sus victorias, entre los primeros poderes
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masónicos establecidos en el mundo, sin que pueda impedírselo la 
mas hábil sofistería de los que pugnan por mantener entre nosotros 
anacrónicas y extrañas ingerencias, que rechazaremos siempre con 
toda la energía que nos sugiera nuestra dignidad de masones y de 
buenos patriotas.

Estamos en la posesión, del derecho tradicional. Pero si todavía 
hubiese alguien que por falta de antecedentes pudiera dudar de ello, 
los hechos se hallan del lado del Gran Oriente de España; y sabido es 
que cuando los hechos son consentidos, imponiéndose con justicia á 
todos los obstáculos, tienen fuerza incontrastable de ley.

A este propósito será oportuno que reproduzcamos un párrafo del 
informe emitido por Alberto Pike (1), Gran Comendador del Supremo 
Consejo de Washington, que, como ya hemos dicho, está reconocido 
como una de las primeras eminencias del mundo masónico. Dice asi 
el ilustrado escritor;

«Es verdad que no tenemos todavía la evidencia de la legitimidad 
de ese cuerpo (del Supremo Consejo del Gran Oriente de España), pero 
no dejamos de comprender su respetabilidad y poder; y d e tan leg itim o  
o r ig e n  com o  o tr o s  oa rios  cu erp os  hoy recon ocid os  com o tales, el tiem po  
va lid a rá  p roba b lem en te  su  titu lo  p o r  la  preseripcion.r>

Estudiando con algún detenimiento el sentido y alcance de esas 
apreciaciones del Gran Comendador de Washington, formuladas en 
su informe de 1880, dedúcese lógicamente que sólo por meras fórmu
las cancillerescas no se han establecido ya las relaciones oficiales que 
oficiosamente existen entre los altos poderes masónicos del Gran 
Oriente de España y de los Estados-Unidos de América. Si éste es, en 
concepto de aquella respetable autoridad, de tan leg itim o  o r ig en  como 
otros varios cuerpos reconocidos como tales, ¿qué motivos serios pue
den existir para diferir por más tiempo el reconocimiento de la auto
ridad de nuestro Supremo Consejo?

Desde el instante mismo en que se declara que el cuerpo que pre
sidió el Infante D. Francisco estaba constituido con arreglo á las for 
malidades del Rito Escocés, afirmándose que su jurisdicción era per- 
fecUmente legal en España, hay que reconocer irremisiblemente au
toridad bastante en los individuos que le formaron para reorganizar y 
reinstalar el Supremo Consejo que, impelido por fuerza mayor, ha
bíase visto en la triste necesidad de cesar en los trabajos activos por 
espacio de algunos años.

(1) Véasfl Jiu6stra Rtvista d sl 30 ds Enaro d6l co rr isn ts  año.
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Colocada la cuestión en este terreno, la elección del ilustre her
m a n o  Manuel Ruiz Zorrilla para el cargo de Gran Comendador fué 
ajustada á los más rectos principios del escocismo, y sobre todo per
fectamente justa y regular. A Ruiz Zorrilla sucedió por las vias nor
males el H.'. Juan de la Somera, y por renuncia de éste el hermano 
Sagasta, el cual á su vez asumió el cargo de Gran Maestre que le 
confirieron las Logias de la obediencia.

Habiéndose establecido en nuestras Constituciones promulgadas 
en Junio de 1880 la amovilidad de todos los poderes de la Orden, rin
diendo culto á la legalidad, el mismo hermano Sagasta manifestó ala 
Asamblea legislativa que era llegado el momento de cumplir el pre
cepto constitucional.

Del sufragio, pues, como expresión la más genuina de la sobera
nía del pueblo masónico, arranca la autoridad del Gran Comendador 
y Gran Maestre Antonio Romero Ortíz, así como la del Gran Ten. . 
ComendaíTor M. Ll. Persi, y la del Gran Maestre adjunto Sergio Mar
tínez del Bosch, el segundo de los cuales perteneció al Supremo Con
sejo presidido en 1870 por el ilustre hombre público y distinguido 
H . - .  Manuel Ruiz Zorrilla.

Como no existe razón alguna que pueda justificar ni la más remo
ta sospecha acerca de la pureza legal de que viene revestido el Gran 
Oriente de España, nos atrevemos á sostener que es notoriamente in
justo el que los Supremos Consejos que se atribuyen facultades para 
establecer la jurisdicción de los poderes masónicos nos tengan por 
más tiempo sin otorgarnos este derecho, lo cual sobre ser contrario 
á los dogmas de la fraternidad, constituye un verdadero despojo de
que debemos protestar á toda hora.

Probada nuestra tésis desde el punto de vista de la doctrina orto- 
dóxica que parece ejercer grande influencia en las altas regiones del 
escocismo. réstanos estudiar la cuestión, colocándonos en otro ob
servatorio que. en nuestro concepto, tiene más alcance. Veámosla. 
pues, bajo el aspecto del derecho que actualmente y por extensión 
informa el genio de todas las instituciones que viven y se desenvuel
ven con y para la libertad humana.

F. P. ( B o l í v a r ) ,  gr.\ 18.
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EMILIO LITTRÉ.

{Conclusión.)

Su vida fué una vida de rectitud, de sencillez y de trabajo, lo que 
hizo decir á una escritora espiritual: «Mr. Littré es un santo que no 
cree en Dios.»

Para los devotos, Mr. Littré estaba lójos de ser un santo. ¡Un san
to el traductor de la Vida de Jesús, el libre-pensador, el filósofo posi
tivista, el francmasón aquel cuyo nombre las almas piadosas no 
pronunciaban sino santiguándose! Pero su vida y sus obras manifies
tas á todo el mundo, significan un rudo mentís á las acusaciones epis
copales. La Iglesia, después de haberlo anatematizado, puso todo su 
empeño en conquistarlo. iQuó gloria para ella si hubiera llegado á 
hacer retractar á Littré su vida entera y arrancarle un acto de fól 
Bastantes han intentado la empresa, pero en vano.

En su ultimo artículo, Por última oez, hacia como un examen de 
conciencia, y no sin malicia narraba las importunas persecuciones y 
molestias de que era objeto.

Mr. Littré daba sin duda gran importancia á la publicación de este 
artículo, porque al enviar el manuscrito al H,-. Caubet, le dirigía al 
mismo tiempo una carta en la que se leen las siguientes líneas: «He 
tenido el sábado ultimo un síncope prolongado, por lo cual os envió 
prematuramente mi artículo para la Revista. Si vivo, corregiré las 
pruebas como de costumbre. Si muero, os suplico que lo hagais im
primir y publicar en la Revista como artículo postumo. Es un cuidado 
que me permito encargaros. El corrector deberá esforzarse en seguir 
exactamente el manuscrito.»

No es inútil en este momento, después de las controversias susci
tadas por los relatos fantásticos de los últimos instantes de Mr. Littré 
el reproducir aquí algunos pasajes de su última obra, que se puede 
considerar con razón como su testamento filosófico:

«Al principio, después de las oscilaciones entre el esplritualismo 
que tuvo mi primera adhesión y la duda que se apoderó de mí cuando 
me hice la terrible pregunta: «¿Cómo sabes lo que tú crees así?» dejó 
ir toda mi religión natural y vine á ser un incrédulo de una manera 
muy análoga á la del siglo xvnr.

»De esta negación salí por la filosofía positiva. Esta doctrina que 
desde entonces he sostenido con perseverancia, tanto en mis escritos
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como en mis palabras y acciones, ha ocasionado juicios verdadera
mente particulares y absolutamente inesperados. Por un lado, vién
dome tomar la defensa histórica de la religiones durante su influjo, y 
sobre todo por el catolicismo durante la Edad Media, muchos imagi
naron que yo tenia en el fondo de mi pensamiento, ó si se quiere en el 
fondo de mi corazón, aficiones mal apagadas ó no extinguidas por las 
doctrinas cuyo elogio hacia (elogio relaU vo. importante 
cilmente se descartaba), y que no e r a  im posible que voloiese, media
la gracia de Dios, a l g rem io  d e la  Ig les ia .

!.Por esto ciertas almas piadosas se han interesado en mis dispo
siciones íntimas. Les ha parecido que no siendo menosprecador ab
soluto del cristianismo, y reconociendo en él con msistencia grande
zas y beneficios, había en mi corazón cuerdas que podrían vib . 
Era ya un principio de té ei no tener ni hostilidad ni desprecio p 
la té que liL ia reinado durante tantos siglos sobre las conciencias y 
que á L  hoy día es el consuelo de tantos bienes. Como yo no he expe
rimentado ni he expresado repulsión ó malestar a l f  f  
sentimientos cuyos matices acabo de bosquejar, y como la edad y la 
“ edadmeldvierten de un fin próximo, no ren u n eia d o  en  
co n ta r  p a ra  m i co n  u n  e fe c to  soberan o d e la g ra c ia  d w in a  y  “  
d el h o L r e  m a d u ro  y  dem asiado u fa n o  d e su s fm r z a s  a l a n cian o  
a d ela n te  accesible á  las in sp ira cion es d e su  debilidad.

«LOS o r t o d o x o s  c a t ó l ic o s  ó  p r o te s ta n te s  n o  t e m e n  e l  in te r v e n ir  e n

la tranquilidad de nuestras almas. , . , Tr.r. .ai on
«Me es imposible aceptar la concepción del mundo ^  ^

tolicismo la impone á sus fieles creyentes; pero yo me hallo sin pena 
fuerTde sus crLncias, y no puedo descubrir en mi ningún deseo de

“  E rr;r:cl::r"en u n ciar é vencer un hombre tan firme en sus con
vicciones. La contrariedad debió sin duda ser grande; ^  f  J
cales tienen tenacidad; pacientemente han esperado. 
lagro? No son tan cándidos para contar con él, y saben que es bueno
a v a d a r s e  á  s í  m is m o .. .  H a n  e s p e r a d o  la  m u e r te .

Esta tuvo lugar el 2 de Junio, hacia mediodía, 
miendo en la consternación á todos los amigos de M. L.ttré y
nando de gozo á SUS enemigos. v u-

Dos horas antes había tomado un caldo; la víspera se había le
vantado y comido como de ordinario; nada hacia presentir un fin la 
repentino. La respiración, que tan difícil le era en os últimos días, de 
repente se interrumpió, muriendo
f r im ie n t o ,  c o n s e r v a n d o  e n  su  s e m b la n te  u n a  t r a n q u ilid a d  a d m ir a b le .
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Desde hacia años, veinte veces se temió perderle; pero pasado el 
peligro, M. Littré volvía á su trabajo. Aquellos de sus amigos que 
pudieron verle algunos dias antes de su muerte no notaron en su 
espíritu ningún cambio, y pensaban poderle ver pronto en su casa 
de campo de Mesnil.

El 2 de Junio por la tarde L’Unicers anunciaba en estos términos 
la muerte de M. Littré;

«M. Littré ha muerto hoy á las diez de la mañana. No habia sido 
bautizado. Ha recibido el bautismo en el momento de morir. Desde 
hace seis meses, un sacerdote, que habia llegado á ver á su amigo, 
M. Huvelin, vicario de San Agustín, casi todos los dias le visitai^a, 
siendo muy bien recibido por el enfermo.»

A la mañana siguiente el Figaro decía á su vez:
«Ayer mañana á las nueve el abate Huvelin encontró á su amigo 

peor. Mad. Littré y su hija lloraban al pié del lecho. Dos religiosas 
oraban arrodilladas. El enfermo con una de sus manos estrechaba la 
de su esposa; no hablaba, pero parecía haber conservado todas sus 
facultades. ¿Qué pasó durante los minutos que siguieron? No nos per
tenece el indagarlo; pero debemos creer que el venerable sacerdote ju z 
gó al moribundo en comunión de ideas con él, porque sobre aquel le
cho en que iba á morir, y en presencia de los asistentes arrodillados, 
le dió el bautismo, que Littré jamás habia recibido.

»Littró, pues, ha muerto provisto de los sacramentos de la Iglesia, 
y Littré será enterrado religiosamente.»

Y de este modo M. Littré, incrédulo endurecido, muerto en la im
penitencia final, ha sido recibido diligentemente por el clero de la 
iglesia de Notre-Dame-des-Champs.

Sus amigos, sin embargo, respetando la voluntad de la familia, 
rehusaron dar crédito á estos relatos. La pretendida conversión de 
M. Littré, en el momento que no podía proferir una palabra, pareció 
justamente sospechosa, y una polémica se empeñó con este motivo 
entre los periódicos liberales y los clericales.

Un periódico, Le Clairon, creyó que bastaría una declaración del 
abate Huvelin para disipar todas las dudas.

La dirigió uno de sus reporters.
La conversación siguiente tuvo lugar entre el periodista y el 

abate:
—«¿M. Littré habia manifestado el deseo de que no se pronunciase 

ningún discurso sobre su tumba?
—Sí, por escrito.
—¿ Habia expresado la voluntad formal de ser llevado á la iglesia?
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_No; pero tenía todo lo que era necesario para tener derecho á
entrar en ella.

—Por consiguiente, puedo decir que se hizo bautizar ántes de 
morir.

—iDios mío! Pero... ¡Ah! ¡Cuánto d e p l o r o  que mi nombre se haya 
mezclado á todo estol ¡Dejad que contra mi se levanten todos los ata
ques!

—Mas no se trata solamente de vos; se trata de vuestra causa, que 
es vuestro deber el defenderla; se trata de la memoria de M. Littró, 
que debía ser establecida en su verdadero punto. Es preciso la ver
dad. Sí ó no: ¿Liítré ha sido bautizado?

—Sí.
—¿Tenía completa conciencia del acto que cumplía en ese mo

mento?
—Sí; y se puede decir que estaba bien preparado. Hacia seis me

ses que le visitaba. Tenía en mí un amigo afectuoso, que se ocultaba  

todo lo m ás posible.
—¿Littré fué bautizado el dia mismo de su muerte?
—P robablem en te.
—¿No habéis sido vos quien le administró el bautismo?
~~No.
—¿Estábais en el momento de su muerte?
~ S i.
—Entóneos, ¿ha sido Mad. Littré?
— C om p ren d éis  que y o  no p u ed o  d ec ir lo .
-P e ro  me autorizáis á decir esto: Littró ha sido bautizado y «esta

ba bien preparado» para el bautismo.

amigos que fueron á ver á M. Littré algunas horas después 
de su muerte, nada parecido á esto se les dijo. V por P“ ‘ e, j es 
cierto que no fué bautizado en la época de su nacimiento? En 1801 las 
iglesias estaban abiertas ; su padre era católico y su madre protes
tante i Por qué no habrían bautizado su hijo? jEs que un suceso tan 
singular (para la época de que se trata) hubiera podido 
apercibido en la vida de un hombre tan conocido como M. Littré?

En ese último articulo, del cual hemos citado algunos pasajes tan 
interesantes, M. Littré cuenta que .su infancia se pasó sm ninguna 
educación religiosa,» y que él .no hizo su primera comunión.» «En
tre mi padre, nominalmente católico, y mi f  “
celosa la preterición, dice, h u b ie s e  sido fácil.» Si no h a t e r a s -  
do bautizado, parece que no hubiera dejado igualmente de deci
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y de mostrarnos que sus padres no eran solamente indiferentes.
Pero, en suma, esta discusión es de poco interés. Que hayan echa

do ó no algunas gotas de agua bendita sobre este anciano agonizante 
ó muerto, ¿qué importa? Una retractación, áun escrita de su mano, 
no hubiera podido demostrar otra cosa que la debilidad, en el último 
momento, de las facultades intelectuales de M. Littré. ¡Mas esta re
tractación los clericales no la han obtenido!

No habiendo podido tener al hombre vivo, se han arrojado sobre 
su cadáver para adornarse con él como un despojo triunfal. ¡Pobre 
triunfo! En vano agitarán ese esqueleto; la muchedumbre incrédula 
y satírica les preguntará si esperan poder destruir hasta el último 
vestigio las obras del ilustre escritor, obras que todas llevan el sello 
de su inteligencia; si creen reducir al silencio los discípulos del filó
sofo, y si, en fin, con todas esas mañas y habilidades se atreven á 
lisonjearse con la esperanza quimérica de hacer retroceder el espí
ritu científico, el espíritu del libre examen.

Podemos mirar sin cólera alguna toda esa mise en scene, esos es
fuerzos desesperados para apoderarse de un cuerpo cuyo espíritu 
queda con nosotros. Esas gentes, que fingen tan ruidosamente creer 
en el alma, no son al fin y al cabo más que materialistas en el peor 
sentido que dan á esta palabra, de la cual han llegado á hacer una 
suprema injuria.

Podemos de estos dolorosos incidentes retener una lección. La 
Iglesia romana puede soportar bien los ataques violentos y apasio
nados que sobreexcitan y galvanizan por un momento lo que resta de 
fó y de costumbres religiosas. No puede sufrir las doctrinas que, co
mo la moral independiente y la filosofía positivista, conducen al es
cepticismo, á la indiferencia voluntaria, y le quitan toda razón de 
existir. Conoce perfectamente que es su más serio adversario. En 
vano en las convulsiones de su agonía apelará al milagro; está ané
mica en el último grado, y no hay milagro que pueda volverle el po
der que se le escapa, pedazo á pedazo.

LafamiliadeM. Littré habia dispuesto que no se pronunciase n'ngun 
discurso sobre su tumba. Sus amigos no han creido deber quebraniar 
esta prohibición; pero han pensado que, en presencia de esta audaz 
confiscación dei cadáver, no podian dispensarse de tributar un últi
mo homenaje á la memoria del ilustre filosofo, y encargaron á M. Wy- 
rouboff de ser su iniórpreie.

Terminadas las ceremonias religiosas, el colaborador y amigo de 
M. Livtré se acercó á la tumba y pronunció estas palabras:

«La familia de Littré ha querido el silencio alrededor de su tumba;
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era un derecho y ha sido respetado. El féretro ha descendido; las di
putaciones se han marchado sin pronunciar una palabra de adiós al 
hombre eminente que acaban de enterrar.

La familia filosófica tiene ahora el derecho y el deber de pronun
ciar algunas palabras.

Yo no hablaré de filosofía, estad seguros de ello; solamente quie
ro sacar de esta larga y gloriosa vida, que en adelante pertejiece á 
todo el mundo y que todo el mundo puede admirar, dos enseñanzas 
útiles: Littró ha mostrado con su ejemplo que se podía poseer un co
razón noble y generoso, sin embargo de profesar una doctrina que 
no admite nada fuera de la realidad. Porque, señores, Littró ha 
muerto como ha vivido, sin contradicciones y sin desalientos.

Todos los que han conocido esta alma tranquila y serena—y yo 
me honro de ser de este número—saben que estaba irrevocablemente 
cerrada á lo in e o g n o s c iU e , y miraba con valor las ineludibles necesi
dades de las leyes naturales. , . , ^

Y ahora, duerme en paz, noble pensador; tú no tendrás eterni
dad de ultratumba, que no la esperabas; pero dejas tras de tí tu 
país, á quien honradamente has servido; la República, a quien tu has
amado siempre; una generación de discípulos que te permanecerán
fieles; tú dejas, en fin, á todo el mundo tus pensamientos y tus virtu
des. La inmortalidad social, la sola bienhechora y fecunda, comienza
para tí desde hoy.»
^ A d r i e n  G r i m a u x .

SECCION DE NOTICIAS.

La Resp Log.-. Bética, núm. 110, al Or.-. de Sevilla ha dirigidoLa i t e s p . . 1 - u g . . ’ simb.-. anunciando la muerte
una sentida pl.*. a la Sap. . Gr. . Log . j:„í,rx TniiPir Hó aauí
del H ■. Vicente Maestre y Gilahert, obrero de dicho Taller. Hé aquí

muerte deplora toda la Masonería de este
Para h o n r a r  la  m e m o r i a  d e  e s t e  q u e r i d o  h e r m a n o  c e l e b r o  l a L o g .

BétoTuna Tenida fúnebre el 25 del 1¡
merosos visitadores, diputaciones de todas las Logias que bajo
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obediencia del Gr/. Or.\ de España trabajan en aquellos Valles, y 
varias señoras.

Acompañamos á la Resp.\ Log.'. Bélica en su justo dolor.

Trabajos presentados para el segundo Certámen de la Resp • 
Log.*. Lealtad, núm. IG, al Or.\ de Barcelona:
Número 1. Nuestro ideal.—El trabajo y la asociación son los prin

cipales cimientos de la sociedad en que vivimos.
» 2. — Meditación.
» 3. — Solum sapientia est inmortalis.
»  4 . — Fiat Lux,
» 5. — En la del alba. Serenata coral con acompañamiento de

piano.
» 6. — El trabajo es el emblema de la virtud.
» 7. — Francmasonería para los profanos. Libertad, Igualdad,

Fraternidad.
» 8 .— Honor, Caridad y Union. Disertación intitulada Ins

trucciones cardinales de la Masonería.
Los hermanos que componen el Jurado de dicho Certámen son: 

H.*. Rodarlas, gr.*. 33; Clavé, ÍO; Andrés, 18; Garibaldi, 18; Maldona- 
do, 18; Colon  ̂18; Wagner, 9.®; Netoton, 8.*'; Lanuza, 2.“.

El dia 2 del próximo Octubre se celebrará el banquete, de que ya 
tienen conocimiento nuestros hermanos, en honor de los Senadores 
y Diputados que forman parte de nuestra grande Institución.

Rectificación al Catálogo de LLog.*.—La correspondencia para la 
Log,*. Union, núm. 76, al Or.*. de Gerona, se dirigirá en lo sucesivo 
al h.*. Pablo Alsina, Platería.

Nuestro apreciable colega La Luz pregunta con cierta extrañeza 
si hay venerables ad viiam en el Gran Oriente de España.

Cariñosamente rogamos al ilustrado cofrade que repase las Cons
tituciones generales y verá cómo ni siquiera se mencionan para nada 
cargos vitalicios, pues que todos son elegidos por tiempo determi
nado.

Ahora bien: si alguna Logia nombra á algún individuo venerable 
honorario ad vitam, el Gran Oriente no podrá impedirlo en modo al
guno. Es un cargo de honor que no lleva más derechos que los que 
los mismos Talleres quieran concederles dentro de su esfera de ac
ción. Asi por lo ménos lo entendemos nosotros.

MADRID: 1881.—Establecimiento tipográfico del Gr.*. Or.*. de España.
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